
BOME Número 5792 Melilla, Viernes 18 de septiembre de 2020 Página 2047 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5792 ARTÍCULO: BOME-A-2020-685 PÁGINA: BOME-P-2020-2047 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 
 
El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el BANESTO en la cuenta de 
este expediente 3402 indicando, en el campo " concepto " la indicación " Recurso" seguida del 
código " 02 Civil- Apelación". · Si el ingreso se hace mediante ·transferencia bancaria deberá 
incluir , tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación "recurso " seguida del 
código " 02 Civil-Apelación" 
 
En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por 
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando, en 
este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el formato 
DD/MM/AAAA. 
 
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo 
pronuncio, mando y firmo . 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-09-18T09:56:12+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




